
Sí a la presentación electrónica de las ayudas 
al alquiler de vivienda
Pero con todas las garantías
Ese ha sido el supuesto de varias quejas tramitadas en 2021 en relación a solicitud de ayuda para el alquiler 
conforme a la Orden de 30 de octubre de 2018, por la que se convocan ayudas en régimen de concurrencia 
no competitiva, para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de especial vulnerabilidad, con 
ingresos limitados y a jóvenes en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El denominador común de estas quejas se trata de que presentadas las solicitudes en diversos registros 
públicos, las mismas llegaron al organismo que había de tramitar el procedimiento, esto es, a la Delegación 
Territorial de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del territorio correspondiente, 
bastantes días después de la fecha en la que fueron inicialmente presentadas o bien en el del Ayuntamiento 
del lugar de residencia, o bien en otro registro de la propia Consejería pero no en el propio de la Delegación 
Territorial competente.

Admitidas las quejas a tramite, pudimos comprobar que sus posibilidades de ser beneficiarias de estas 
ayudas al alquiler se habían visto muy reducidas, cuando no anuladas, por el transcurso excesivo de días 
entre la presentación de la solicitud y su remisión al organismo competente, cuando se trataba de otro 
lugar o registro de los previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, diferente a las 
correspondientes delegaciones territoriales o entidades colaboradoras, o a través del Registro Telemático 
Único de la Administración de la Junta de Andalucía o en la oficina virtual de la Consejería competente en 
materia de vivienda.

La cuestión es relevante por cuanto la fecha de presentación formal de la solicitud a efectos de su 
consideración para el inicio del procedimiento deviene en crucial al tratarse de un procedimiento de 
concesión de subvención de concurrencia no competitiva. Ciertamente las personas interesadas disponían 
de la posibilidad de remitir a la Consejería mediante correo electrónico copia de su solicitud donde se 
visualizase la fecha, dirección y número de entrada, pero consideramos que esta posibilidad no obsta para 
que por parte de los diferentes registros públicos la remisión de las solicitudes a los organismos competentes 
se deba llevar a cabo con la mayor diligencia y rapidez posible.
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Es más, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, prevé que «Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán 
ser plenamente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e interconexión, 
así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que se presenten en 
cualquiera de los registros.

Por esta razón, hemos debido formular Resoluciones 
a varias administraciones. En la queja 20/5335 
dirigimos una Recomendación al Ayuntamiento 
de Marbella, que ha sido aceptada, para que los 
documentos presentados en su Registro Público 
sean inmediatamente transmitidos de forma 
telemática a los organismos destinatarios.

En la queja 20/0583 formulamos una Resolución a la Viceconsejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio en el sentido de que se revisara el procedimiento de remisión de documentación 
entre los registros de la Consejería, a fin de que se cumpla con la necesaria diligencia y eficacia exigible a 
los registros públicos. La resolución ha sido aceptada, procediendo a la revisión del protocolo de remisión 
de documentación física entre Registros.

Y, por último, en la queja 20/1436 formulamos una Sugerencia al Ayuntamiento de Huelva para que se 
iniciase de oficio procedimiento de responsabilidad patrimonial por los daños que se haya podido ocasionar 
a las personas cuyas solicitudes no fueron remitidas en un plazo razonable a la Delegación Territorial, 
perdiendo la posibilidad de ser beneficiarias de las ayudas al alquiler solicitadas. Al cierre de este informe 
permanecíamos a la espera de respuesta.

Más información en Informe Anual 2021. Capítulo 1.17. Vivienda, epígrafe 1.17.2.3.2. Convocatoria 2018.

“Transcurso excesivo de días entre 
la presentación de la solicitud 

y su remisión al organismo 
competente”
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-los-documentos-presentados-en-el-registro-publico-municipal-se-envien
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/revisan-el-procedimiento-de-remision-de-documentacion-entre-los-registros-para-las-ayudas-al
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/cursaron-su-solitud-para-la-ayuda-al-alquiler-fuera-de-plazo-pedimos-que-respondan-por-los-danos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2021/informe/1-17-vivienda.php#Cap117232
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